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Decretos

DECRETO NUMERO 4685 DE 2008
(diciembre 12)

por el cual se dicta una disposición en materia de extinción de dominio.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades Constitucionales 

y Legales, en especial las extraordinarias que le confiere el artículo 213 de la Constitución 
Política y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 3929 del 9 de octubre de 2008,

DECRETA:
Artículo 1°. Funciones de Policía Administrativa del Subdirector Jurídico de la Di-

rección Nacional de Estupefacientes. El Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes tendrá funciones de Policía de índole Administrativa para hacer efectiva la 
entrega real y material de los bienes inmuebles urbanos o rurales, muebles, sociedades y/o 
establecimientos de comercio ordenada en la sentencia de extinción de dominio de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 793 de 2002.

Así mismo, tendrá funciones de índole administrativa para hacer efectiva la entrega 
a favor de la Nación - Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado Frisco - Dirección Nacional de Estupefacientes DNE, de los bienes 
respecto de los cuales la autoridad judicial haya decretado las medidas de embargo, secues-
tro y suspensión del poder dispositivo. En este evento, las oposiciones presentadas serán 
dirimidas por la autoridad judicial de conocimiento en la oportunidad procesal respectiva 
y, en este caso no se suspenderá el cumplimiento de la medida cautelar decretada, ni el 
curso de la diligencia.

Las autoridades de Policía Locales, Departamentales y Nacionales estarán obligadas a 
prestar el apoyo que requiera el Subdirector Jurídico para estas actuaciones.

Corresponde al Subdirector Jurídico en el término de setenta y dos (72) horas hacer 
efectiva la entrega ordenada por la Autoridad Judicial competente de los inmuebles, muebles, 
sociedades, establecimientos de comercio y demás bienes sobre los cuales recae la medida 
cautelar o la sentencia de extinción de dominio; si el Director Nacional de Estupefacien-
tes, la Subdirección de Bienes de la Dirección Nacional de Estupefacientes, el depositario 
provisional o el funcionario que tenga a su cargo la administración del bien de que se trate, 
lo solicita; el acto que disponga hacer efectiva la entrega, se comunicará por el medio más 
expedito al poseedor, tenedor o persona que a cualquier título se encuentre ocupando o 
administrando el bien.

Transcurridos tres (3) días desde la fecha de comunicación del acto, el Subdirector 
Jurídico practicará la diligencia directamente o por comisión al Inspector, Corregidor o 
Comisario de Policía.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
suspende las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leyva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.

El Viceministro de Desarrollo Empresarial, encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Javier Ricardo Duarte Duarte.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
La Viceministra de Ambiente, encargada de las funciones del Despacho del Ministro 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Claudia Patricia Mora Pineda.

La Ministra de Comunicaciones,
María del Rosario Guerra de la Espriella.

El Ministro de Transporte,
Andrés Uriel Gallego Henao.

La Viceministra de Cultura, encargada de las funciones del Despacho de la Ministra 
de Cultura,

Martha Elena Bedoya Rendón

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 4680 DE 2008
(diciembre 12)

por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones  
tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente  

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 260-4, parágrafo 
2° del artículo 260-6, 260-8, 298, 555-2, 579, 579-2, 603, 800, 811, 876 y 877 del Estatuto 
Tributario

DECRETA:
PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR DURANTE EL AÑO 2009

NORMAS GENERALES
Artículo 1°. Presentación de las declaraciones tributarias. La presentación física de 

las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios, de ingresos y patrimonio, 
del impuesto sobre las ventas, de retenciones en la fuente y del impuesto al patrimonio, se 
hará por ventanilla en los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados 
en el territorio nacional.

Parágrafo. Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores, declarantes señalados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, deberán presentar sus declaraciones 
tributarias y las de retenciones en la fuente, en forma virtual a través de los servicios in-
formáticos electrónicos, conforme con lo señalado en el Decreto 408 de 2001 y las normas 
que lo modifican y adicionan. Solamente en los eventos señalados en tales normas podrá 
presentarse estas declaraciones en forma litográfica.

Los plazos para la presentación y pago son los señalados en el presente decreto.

Ministerio del interior y de Justicia


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 4685 DE 2008
	por el cual se dicta una disposición en materia de extinción de dominio.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 4680 DE 2008
	por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 4678 DE 2008
	por el cual se autoriza la compensación de requisitos para el ejercicio de un empleo en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA.
	RESOLUCION NUMERO 5088 DE 2008
	por la cual se revoca en forma directa el derecho sobre unos Títulos de Tesorería - TES - Ley 546 entregados para pagar los abonos hipotecarios de que trata la Ley 546 de 1999.
	RESOLUCION NUMERO 5575 DE 2008
	por la cual se autoriza a Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., Transelca S.A. E.S.P. e Internexa S.A. E.S.P. a constituir unas garantías como respaldo a las obligaciones de pago a cargo de su filial Interconexión Eléctrica ISA Bolivia S.A. -ISA Bolivia-.
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 000387 DE 2008
	por la cual se establece la política de precios en materia de insumos agropecuarios.
	Ministerio de la Protección Social
	RESOLUCION NUMERO 004816 DE 2008
	por la cual se reglamenta el Programa Nacional de Tecnovigilancia.
	RESOLUCION NUMERO 004848 DE 2008
	por la cual se ajusta la distribución de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía - Fosyga - Subproyecto Subsidio a la Demanda- Régimen Subsidiado para ampliación de cobertura de la Resolución 1031 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 004849 DE 2008
	por la cual se expide el cronograma de sorteos ordinarios y extraordinarios del juego de lotería tradicional para el año 2009.
	RESOLUCION NUMERO 004907 DE 2008
	por la cual se establecen condiciones para el giro de los recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga de la vigencia fiscal 2007 hasta marzo 31 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 4909 DE 2008
	por la cual se efectúa una asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga Subproyecto Subsidio a la Demanda – Régimen Subsidiado.
	RESOLUCION NUMERO 004911 DE 2008
	por la cual se establece la cobertura para la entrega de ayudas técnicas representadas en prótesis dentales totales y/o parciales mucosoportadas, en la modalidad de subsidio económico indirecto de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensi                para los municipios de Pereira - Risaralda y Manizales - Caldas.
	RESOLUCION NUMERO 004945 DE 2008
	por la cual se efectúa una asignación de recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga – Subproyecto Subsidio a la Demanda – Régimen Subsidiado para reconocer el ajuste de la UPC-S establecido en el Acuerdo número 395 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.
	RESOLUCION NUMERO 005033 DE 2008
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 3754 de 2008 y se derogan unas disposiciones.
	Ministerio de Transporte
	DECRETO NUMERO 4681 DE 2008
	por el cual se reglamentan los artículos 5° numeral 20, artículo 6° inciso primero y artículo 9° numeral 1 de la Ley 01 de 1991.
	Departamento Administrativo de la Función Publica
	DECRETO NUMERO 4682 DE 2008
	por el cual se adiciona el Decreto 2489 de 2006.
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCION NUMERO 152 DE 2008
	por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende expedir la CREG con el fin de definir las reglas para verificar la existencia de los motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio exclusivo en los contratos y los lineamientos generales y las condiciones a las cuales deben someterse ellos, para la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en el Archipiélago                                       de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
	RESOLUCION NUMERO 153 DE 2008
	por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende expedir la CREG por la cual se modifica la Resolución CREG-091 de 2007.
	RESOLUCION NUMERO 154 DE 2008
	por la cual se modifican los numerales 4.5.1 y 4.5.2 del Anexo General de la Resolución CREG 071 de 1999.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano Agropecuario
	RESOLUCION NUMERO 004094 DE 2008
	por la cual modifica los artículos 1º, 15 y 16 de la Resolución 003553 del 15 de octubre de 2008.
	Empresas Industriales y Comerciales del Estado
	Instituto de Seguros sociales
	RESOLUCION NUMERO 5188 DE 2008
	por la cual se establece el día 12 de diciembre de 2008 como Día No Hábil.
	Administración Postal Nacional en Liquidación
	ACTA DE TRANSFERENCIA NUMERO 002 DE 2008
	Acta por medio de la cual se transfiere el derecho de propiedad de unos bienes muebles por parte de Adpostal en Liquidación a la Sociedad Servicios Postales Nacionales S.A.
	ACTA DE TRANSFERENCIA NUMERO 003 DE 2008
	Acta por medio de la cual se transfiere el Derecho de Propiedad de unos Bienes Muebles por parte de Adpostal en Liquidación a la Sociedad Servicios Postales Nacionales S.A.
	Procuraduría General de la Nación
	RESOLUCION NUMERO 476 DE 2008
	por medio de la cual se adiciona la Resolución 440 del 16 de octubre de 2008, por medio de la cual se asignan a los Procuradores Judiciales I para Asuntos Administrativos, funciones de intervención ante los Juzgados Administrativos del Circuito.
	RESOLUCION NUMERO 486 DE 2008
	por medio de la cual modifica la Resolución número 440 del 16 de octubre de 2008, en la cual se asignan a los Procuradores Judiciales I para Asuntos Administrativos funciones de intervención ante los Juzgados Administrativos del Circuito.
	Comisión Nacional de Televisión
	PROYECTO DE ACUERDO NUMERO … DE …
	por el cual se modifica el Acuerdo 05 del 18 de septiembre de 2006 “por medio del cual  se crea el Canal Universitario y se establecen procedimientos para apoyar  la Política Nacional de Apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación  en el servicio público de televisión”.
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones (E.) de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca,
	Que el día 4 de octubre de 2008 falleció el señor Salvador Rojas Penagos, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 15164, pensionado del Departamento de Cundinamarca y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes y sus r
	El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,
	1. Decretar la Muerte por Desaparecimiento del señor José Fredy o Fredy Ortiz, mayor de edad, vecino de esta ciudad, a partir del 17 de agosto de 2000.
	El Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta, 
	Que en el proceso de Interdicción Judicial promovido por Henry Manuel Gutiérrez Lizcano, mediante Auto de fecha noviembre 7 de 2008, se decretó la Interdicción Provisoria de la señora Angela Victoria Lizcano de Gutiérrez, designándose al señor Henry Manuel
	El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, 
	Que dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria, Interdicción Judicial, radicado bajo el número 438/06, instaurado por la señora Maritza Estella Buendía Gamboa, que se tramitó en este Juzgado por sentencias de primera y confirmada en segunda instancia po
	El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,
	Que dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria, Interdicción Judicial, radicado bajo el número 443/08, instaurado por la señora Elva Labinia Urbina Hernándedz, que se tramita en este Juzgado por Auto de fecha 24 de octubre de 2008, se declaró en Interdi
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C., 
	Primero. Declarar que la señora María Isabel Pardo Vargas queda excusada para continuar ejerciendo el cargo de Curadora General de la interdicta María Lucía Pardo Vargas.
	El Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C., 
	Que dentro del proceso de Interdicción por Demencia, Radicado 2005-1142, incoado por los señores Luis Felipe Cifuentes Fernández y José Armando Cifuentes Fernández, mediante providencia de primera instancia calendada el 30 de noviembre de 2007 y 22 octubre
	Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de Interdicción por Demencia, Radicado 2007-0030, incoado por la señora María Alicia Velásquez de Rodríguez, mediante providencia de primera y segunda instancia calendadas el 22 de noviembre de 2007 y 27 de junio de 2008, proferida p
	La suscrita Secretaria del Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá, D. C., 
	Al público en general que en este Juzgado ha cursado el proceso de Interdicción de Alba Constaza Pimiento Pulido, dentro del cual se dictó sentencia el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil ocho (2008), con la cual se cambió de Curador y se nombró a l
	La suscrita Secretaria del Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá, D. C.,
	A Carlos Julio Chávez Benavides, cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá, D. C. y su paradero actual se desconoce, para que se presente a este Despacho a estar a derecho en el proceso de Presunción de Muerte por Desaparecimiento que ha promovido la s
	La suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, D. C., 
	Al señor Eugenio Castillo Calderón a estar a derecho en el proceso de Declaración de Ausencia y Muerte por Desaparecimiento de Eugenio Castillo Calderón, instaurado con asistencia de apoderado judicial por las señoras Ana Cecilia Castillo Díaz y Martha Bea
	La suscrita Secretaria del Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá, D. C.,
	Al público en general, que en este Juzgado ha cursado el proceso de interdicción de Daniel Mauricio Torres Suárez, dentro del cual se dictó sentencia el día veintitrés (23) de octubre de dos mil ocho (2008), con la cual se decretó la interdicción definitiv
	Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de interdicción por demencia Rad. 2007 - 0196; incoada por las señoras Martha Celis de Rodríguez y Ligia Celis Eslava, mediante providencias de primera instancia calendada el 18 de febrero de 2008 y 16 de octubre de 2008, proferida p

